RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003904, Ent. N° 3438/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa para Servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar (FTTH) en los Departamentos de Lavalleja, Treinta y Tres y Rocha a la firma EBITAL S.A por un monto total de hasta $ 180:000.000 más impuestos;

RESULTANDO:  1) que con fecha 26 de abril de 2013 se solicitó a EBITAL S.A la conformidad con las bases y los precios propuestos, en virtud de que dicha empresa está trabajando en la zona y satisfactoriamente en obras FTTH y siendo necesario contar con una red de acceso capaz de soportar nuevos servicios que requieren de mayor ancho de banda que el actual, así como la renovación de las redes de acceso de cobre y reforzar el posicionamiento y la fortaleza competitiva de Antel;
2) que por Resolución Nº 1022/13 de fecha 13/06/13, el Directorio, dispuso la adjudicación de la contratación directa a EBITAL S.A. al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C Numeral 22) del T.O.C.A.F.,  y sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un total de $ 219:600.000 impuestos incluidos;
3) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 24/06/13, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2013, son las aprobadas por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 para el Ejercicio 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resolución Nº 578/13 de 11 de abril de 2013, no presentando disponibilidad suficiente para cubrir dicha negociación, en el grupo 3 del proyecto 2111 “Red de Acceso” Moneda Extranjera;

4) que en la carátula del expediente remitido, obra sello en que se establece que el mismo constituye información reservada por el plazo de 15 años, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución N° 09/12 de fecha 24/7/12, la que no se adjunta;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia (Numeral 22);

2) que  se configuró la causal al amparo de la cual se realizó la contratación, en razón de que el objeto del llamado constituye la base para la prestación de servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;
3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

4) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la                 Ley N° 18.381 (Derecho al acceso a la información pública) de fecha 17/10/08 y su decreto reglamentario N° 232/010 de fecha 2/8/10;

5) que tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el Jerarca máximo del organismo, o quien tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del decreto reglamentario);

6) que al no haber remitido la Resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de pronunciarse sobre este aspecto;

7) que en lo sucesivo deberá remitirse conjuntamente con las actuaciones, el acto administrativo por el que se clasificó como reservada la información, a efectos del control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal; 

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto, en virtud de los expuesto en el Considerando 3), para el Ejercicio 2013; y

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto del Ejercicio siguiente, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos  4) a 7);
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones.
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